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  De las personas  

Diversas acepciones a la 

palabra persona 

Cuando se habla de una persona, por lo 

general, nos referimos a un individuo, es 

decir, a un ser humano cualquiera del que 

normalmente se ignoran datos singulares 

como su nombre, su identidad o su 

historia. Decir “una persona” es decir “un 

cualquiera” o “alguien”, en oposición al 

conjunto global de la especie. Existen 

diferentes tipos de personas por así decirlo 

son: Significado psicológico de persona, 

Significado jurídico de persona. Significado 

filosófico de persona.  

         El nasciturus 

Nascitūrus es un término jurídico que 

designa al ser humano desde que es 

concebido hasta su nacimiento. Hace 

alusión, por tanto, al concebido y no 

nacido. En muchas legislaciones, el 

nascitūrus no tiene personalidad jurídica. 

      La persona Jurídica física    

La persona física es el SER HUMANO (capaz 

de asumir derechos y obligaciones). 

Atributos de la persona 

física 

La persona física se caracteriza por una 

serie de atributos: la nacionalidad, 

patrimonio, estado civil, domicilio, 

nombre, capacidad y personalidad jurídica. 

Mayoría de edad 

Edad a partir de la cual se es capaz, con 

carácter general, para todos los actos de 

la vida civil. 

Estado de interdicción 

La interdicción es la restricción 

de la capacidad jurídica 

generalmente aplicable a las 

personas con discapacidad. 

Ausencia y presunción de 

muerte 

La presunción de muerte, se 

conceptualiza como aquella 

situación que permite al 

juzgador deducir que a partir de 

la declaración de ausencia y en 

virtud del cumplimiento del 

término establecido por la Ley, 

se puede considerar que al 

sujeto le ha sobrevenido la 

muerte, y tiene como efectos, 

entre otros, el cumplimiento 
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Personas colectivas 

Es el conjunto de dos o más personas 

naturales, que deciden agruparse 

para cumplir objetivos y fines 

comunes. Estos deben ser lícitos y no 

contrarios a la moral y las buenas 

costumbres. 

   Atributos de las 

personas morales     

Los principales atributos de una 

persona moral son su razón social, 

domicilio, patrimonio y capacidad. 

    Clasificación de las     

personas morales 

Las personas morales o jurídicas se 

clasifican en personas jurídicas de derecho 

público y personas jurídicas de derecho 

privado. 

Atributos de la persona 

física 

La persona física se caracteriza por una 

serie de atributos: la nacionalidad, 

patrimonio, estado civil, domicilio, 

nombre, capacidad y personalidad jurídica. 

Mayoría de edad 

Edad a partir de la cual se es capaz, con 

carácter general, para todos los actos de 

la vida civil. 

Estado de interdicción 

La interdicción es la restricción 

de la capacidad jurídica 

generalmente aplicable a las 

personas con discapacidad. 

Ausencia y presunción de 

muerte 

La presunción de muerte, se 

conceptualiza como aquella 

situación que permite al 

juzgador deducir que a partir de 

la declaración de ausencia y en 

virtud del cumplimiento del 

término establecido por la Ley, 

se puede considerar que al 

sujeto le ha sobrevenido la 

muerte, y tiene como efectos, 

entre otros, el cumplimiento 

Del registro civil y sus actas 

Los actos del registro civil 

efectuados en las Oficinas 

Consulares, tales como actas  de 

nacimiento, matrimonio y 

defunción y sus copias certificadas, 

surten efecto jurídico pleno en 

territorio nacional sin necesidad 

de legalización o apostilla, ni de 

inscripción alguna ante autoridad 

en México, por tratarse de 

documentos expedidos por una 

autoridad federal mexicana. 


